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SECRETARÍA: Santiago de Cali, mayo 25 de 2022. A Despacho del Señor Juez, 

informando que la parte demandada aporta la póliza de seguro número NB 

100344327 ampliando el valor asegurado a la suma de $353.212.554.oo m/cte, 

proveniente de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A Provea usted.  

 

 

GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ 

Secretaria 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO  

DTE: R.G. & CIA SAS  

DDO: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

RAD.2021-00336-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 868. 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

La entidad demandada a través de su apoderado judicial allegó nueva Póliza de 

Seguro número NB 100344327, ampliando el valor asegurado a la suma de 

$353.212.554.oo m/cte, proveniente de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A; 

lo anterior en atención a que la parte demandante estuvo en desacuerdo con el valor 

de la Póliza inicialmente prestada, indicando que debió ser por un valor de 

$353.212.554.oo m/cte. 

 

De otro lado, el apoderado de la parte demandada solicita se ordene a la parte 

demandante prestar caución por el 10% del valor actual de la ejecución, para 

responder por los perjuicios que se causen con su práctica, so pena de levantamiento 

de las medidas solicitadas y la cual debe prestar dentro de los 15 días siguientes a la 

notificación del auto que la ordena, de conformidad con el inciso 4 del artículo 599 

del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado acepta la caución prestada, y como quiera que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 602 del C.G.P., el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la Póliza de Seguro número NB 100344327 ampliada, por el 

valor asegurado de $353.212.554.oo m/cte, la cual reemplaza la inicialmente 

allegada, con el fin de garantizar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar prestar caución a la parte demandante por 

el 10% del valor actual de la ejecución al tenor de lo dispuesto en el Art. 599 del 
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C.G.P., toda vez que, en el presente asunto en virtud de la caución allegada por la 

parte demandada, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

2.     
NOTIFIQUESE 
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